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PROCESO: 110014003054-2020-00412-00 
CLASE: ESPECIAL 

 

Atendiendo el escrito que precede y de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., 
el Despacho,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA LA SOLICITUD DE APREHENSIÒN a 

favor de RCI COLOMBIA S.A. – COMPAÑÍA DE FINANCAMIENTO contra 

ALBERTO JOSE ALVARADO MARTINEZ por PAGO PARCIAL DE LA 

OBLIGACIÒN CON PRORROGA DE PLAZO. 

 

SEGUNDO: DISPONER la cancelación la medida de aprehensión del vehículo 

de placas USX-566 denunciada de propiedad de la demandada y que es objeto de 

garantía mobiliaria.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de la acción a costa y a favor 

de la parte demandante, con las constancias de ley. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

  

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente al tenor a lo dispuesto 

en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 71 hoy junio 24 de 2021 

El Secretario (a)                              
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